
SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

2019 y Acta de Posesión

DECRETO NO.

"Por el cual se corr¡ge un error formal en  el  DECRETO  No.O370 de  Noviembre  18
No.  52 de  nov¡embre 22 de 2019"

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE LA GOBERNAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En eJercicio de sus atribuciones, y las delegaciones conferidas en eI Decreto 26 del  13 de enero de 2016,

CONSIDERANDO:

______ ----------------------------------------------------------------------------------------------

Que,  el docente  HERNANDO ANGEL   CENTENO  MACHACADO,  identificado  con  cédula de ciudadanía
número 3.962.145,  solic¡ta formalmente la correcc'ión deI Decreto No. 0370 de  18 de noviembre de 2019, y
Acta de Poses'ión No. 52 de noviembre 22 de 2019 en 'os sigu¡entes términos:

" . . .solicito formalmente corregir eI  Decreto No.  0370 de 2019 y 3cta de poses¡Pn .N?, _52_g=_n_OJV_i?Tb~r.:^23i

¿¿-2Vó'iU::¿:' :Ilu::ñt;á¿ á-e' ';ogr';eá'¡r-áI -n¿ribre de la  lnst_it_u_c±ó_;. _E.du_c_at±v= ,!?fge_#.e. e_nEC=rEabd^O» ya que elucVor-r:¿t-¿ ;¿' I-ÑÉñl'¡Üéló-N -ÉDú-cATlvA TECNICA CONIERCIAL DE SAN MARTIN DE LOBA''

Confrontada la pahe pertinente deI Decreto de Encargo No. 036O del 30 de octubre de 2019 con el Decreto
O370  de  noviembre  18  de  2O19  y  Acta  de  Posesión  No.   52  del  noviembre  22  de  2019,  del  docente
peticionario  se tiene  que ciertamente  hay  un  error de dig'itac¡ón  en  el  nombre  de  la  lnstitución  Educat,va,
pues en vez de poner lnst'itución Educativa Técnica Comercial de San Martin de Loba se colocó lnstitución
Educat¡va técn¡ca Pesquera Leónidas Ortiz Alvear de Chimi del mun¡cipio de San Mart¡n de Loba.

Estos errores de dig¡tación son simplemente formales en la med¡da en que su corrección no desnaturaliza
el  sentido  mater'ial  de  la  decisión,  y  por  lo  tanto  son  susceptibles  de  subsanar  de  conformidad  con  lo
establec'ido en el ahículo 45 del Cód¡go de Procedimiento adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Adm'inistrativo,
Ley  1437 de 2011 i  el cual es del  siguiente tenor l',teral:

###:nCesur!rí3:4ec5%n£gí;eeC§#s:%dnfeOdgpa:aíe£Sb:faOOsnrt%Ena#ldenOiSngEeunnnC:uOaaS:oa::a:gcS:;£gcmcOf3:dS_#Ía30tr!a:Íg!O3p:ay:a^a.S:c;:^aCÉLn:nords"e^g.n;Ítieg!Oes^SeiSn^e!a:o:dda#:ag;§a=CÍI:§;Írrad=HedÍ;a^
`i-¿;á¡';n:l;¡ 'ré;;¡ri lás iérri¡rios legales para iemandar el acto.  ReeI¡zada_ Ia corr`ección, esta deberá ser not¡f¡cada o

comun,-cada a íodos /os ,-níeresados, según co,nesponda. (Subrayas fuera de texto)

En  mérito de lo anterior
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO: CORREGIR el error formal de digitac¡ón en que se ¡ncurrió en e' Decreto de Encargo
No.  O370 de 2019, y acta de poses¡ón  no.  52 de noviembre 22 de 2019 l¡por el cual se encarga al docente
HERNANDO   ANGEL   CENTENO   MACHACADO   identif¡cado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
3.962.145,   respecto  a  la   lnstitución   Educat,va,   cuya  instituc¡ón  educat,va  correcta  es     lNSTITUCION
EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL  DE  SAN  MARTIN  DE  LOBA,  y no  como se expresa en el  Decreto

que se corrige,   conforme lo expuesto en la parie motiva del presente auto.
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